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DIS DA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS .DOMINGOS.

ADVERTENCIA PRECIOS DE SUSCRICION,
EN L.A EN LA CAPITAL.

Las lfí)8S y cliaposicioucs generales del Gobierno son obli­
gat >ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©licialinente en ella, y cuatro tlias despues para los demás pue­
blos le la-misma provincia.

(Ley de 3 db Noviembre de 1835.)
Calle del Peso, piso bajo

i Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . .3 Pts.

. . 8 50 D

. . 16 B

. . 30 »
.«suelto,

fuera
Por un mes. .
Por tres id. , 
Por seis id. . 
Por un año. .
0'25 pcscins.

3
11
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50 Pts.

37 50
»

PARTEJFIGIAL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Slinislros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

Sección de Komento.

BlOi^TKS.

Este Gobieino civil ha dis­
puesto que el día 2 del próximo 
mes de Marzo á las 11 de su ma­
ñana se verifique en la Alcaldía 
de Villoslada la segunda subas­
ta de los árboles que quedaron 
deteriorados por consecuencia de 
un incendio ocurrido en el mon­
te titulado ^Matanza, que se han 
valorado en 1740 pesetas.

La subasta tendrá lugar bajo 
la presidencia del Alcalde de la 
expresada villa asistido de un 
delegado del ramo de montes 
para lo cual se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento las condiciones 
generales y particulares que han 
de regir en el acto.

Logroño 6 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez,

CIRCULAR.

LosSres. Alcaldes de los pue­
blos de esta provincia, remitirán 
á este Gobierno en un plazo que 
no excederá de ocho días, una 
relación expresiva del número 
de inscripciones intransferibles 
que poseen los Municipios, pro­
cedentes del producto del 80 por 
100 de la venta de los bienes de 
propios, detallando la numera­
ción, capital y renta anual de 
cada una, expresando por nota 
al final las que hubieren sido ena- 
genadas ó convertidas, la fecha 
de la autorización para la con­
versión ó venta y la clase ó im­
porte de los títulos recibidos en 
equivalencia al verificar la con­
versión.

Espero que los Sres. Alcaldes 
cumplirán este servicio en el 
término señalado, evitándome el 
disgusto de proceder contra los 
morosos con arreglo á la ley.
Logroño 7 de Febrero de 1884.

El Gobernador, 
Federico Tercer y GnSveæ.

lliiiislerio (le llacieiula.

Exposición.

SEÑOR: La ley de 9 de Di­
ciembre de 1881, para poder 
realizar sus propósitos de ele­
var la categoría entónces exce­
sivamente baja de los Jefes su­
periores de la Administración 
económica provincial, y de igua­
larlos á todos en sueldo, como 

desde hacía ya muchos años' lo 
estaban los Gobernadores, auto­
rizó al Gobierno de V. M. para 
que eligiera aquellos funciona­
rios dentro de condiciones mucho 
más amjilias que las exigidas 
por regla general a los demás del 
Estado, pero sin concederles de­
finitivamente la categoría ad­
ministrativa correspondiente al 
sueldo que habrían de disfrutar.

La experiencia ha demostrado 
los inconvenientes de este sis­
tema, que aun en el caso de ha­
ber sido indispensable cuando se 
estableció, no podría continuar 
indefinidamente sin grave per­
turbación del orden administra­
tivo. De los 49 Delegados que 
hay en la actualidad, sólo uno 
tenía anteriormente adquirida la 
categoría de Jefe de Adminis­
tración de segunda clase, que 
con calidad de interina disfrutan 
todos, y ese no la había ganado 
en el servicio de la Hacienda. 
Llegan á 42 los que no han al­
canzado la categoría efectiva de 
Jefes de Administración de ter­
cera clase, habiendo entre ellos 
11 que sólo lo son de cuarta y 31 
que no lian pasado de Jefes de 
Negociado, siéndolo nueve de 
primera clase, 20 de segunda y 
dos de tercera. En alguna capi­
tal importante son superiores al 
Delegado por su categoría efec­
tiva, no sólo el Interventor y el 
Tesorero, sino también los Ad­
ministradores de Contribuciones 
y Rentas y de Propiedades é Im­
puestos, y el día en que aquél 
cesase en sus funciones de pri­
mera Autoridad económica pro­

vincial se hallaría en el caso de 
ir á ocupar un puesto inferior al 
ocupado por todos esos funcio­
narios que hoy dirige-

Además del trastorno del or­
den jerárquico, es un mal irre­
mediable para la buena adminis­
tración que se puede llegar más 
fácilmente á la jefatura de las 
provincias que á los demás car­
gos del Estado. Quizás no haya 
ninguno en todos sus vastos de­
partamentos al que con más ra­
zón debiera exigirse la garantía 
de una larga carrera especial.

Se ha tomado, por último, al­
guna despropiación eot.íí la ca­
tegoría, siquiera sea interina, 
concedida á .los Delegados y la 

' que disfrutan otros funcionarios 
de mayor representsción en las 
provincias y en los centros di­
rectivos.

Para remediar el mal ya evi­
dente, y para que no tome ma- 
mor incremento, conviene que 
el Gobierno se abstenga, como 
se propone abstenerse el Minis­
tro que suscribe, del uso de la 
autorización que por la ley le 
esta concedida para hacer los 
nombramientos de Delegados 
fuera de las condiciones estable­
cidas por regla general para los 
demás empleados del Estado; 
pero para evitar la dificultad de 
que no hubiera sujetos elegibles 
con los requisitos indispensables, 
y también para corrregir alguno 
de los defectos del actual sistema 
antes indi<3ado, es preciso redu­
cir algo la categoría y el haber 
de los Delegados. No es de te­
mer que sufra detrimento gravQ



o

su prestigio, porque en vez ne 
darles una categoría interina de 
Jefes de Administración de se- 
gundaclase, compatible con cual­
quiera de las de Jefe de Nego­
ciado, se les exija la efectiva y 
permanente de Jefes de Admi­
nistración de tercera.

Consecuencia necesaria de la 
reducción de haberes de los De­
legados es la de los Intervento­
res en las provincias, en que de 
otra manera quedarían igualados 
con su Jefe, y la del Tesorero

Por las razones expuestas ten­
go la hon^'a de someter a la apro­
bación de A. úl. el adjunto pio- 
yecto de decreto.

IMadrid 5 de Febrero de 1884.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M., 
Ferna ¡sdw C’os-CJayoa.

REAL DECRETO.

Á.

en la única cu tp éste resulta-
ría, por excepción, en las mis­
mas condiciones qnc el iucci- 
ventor.

Más radical reforma exige la 
experiencia de los últimos años 
para las Secretarias de las Dele­
gaciones, oficinas costosas y sin 
atribuciones definidas, que por 
una parte serían muy insuíícien- 
tes para desarrollar el sistema 
de los que quisieran tener al De­
legado apartado por completo de 
la administración activa y sin 
intervenir enMlasinocomo Tri­
bunal de primera instancia para 
dirimir las cuestiones surgidas 
entre los Administradores y los 
contribuyentes ó los defrauda­
dores, y que por otra parte son
inaceptables por lo embarszosas p

' ra que pagasen las cantidades que ' ción, se acordó proponer al Excclcn- 
están debiendo por la manutención’• tisimo Sr. Gobernador sena opor- 

i de presos pobres en los años econó- i tuno reclamer del Alcalde de Da n 
■ ' '.......  ñero cojáas debidamente autorizadas

del bando publicado por dicha auto- 
el ridad el 14 de Febrero de 1882 y de

¡ micos de 1881-82 y de 1882-83, se
:icordü rogar al Excino. Sr. Goberna­
(lor se sirva conininarlcs con
máximun de ia multa que señala el 1 los juicios gulbernativos que debieron

propuesta del Ministro de
Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y en usq 
de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 7.” de la ley 
de presupuestos de este año,

Vengo en decretarlo siguiente :
Artículo l.° Queda reducido 

á 7.500 pesetas el sueldo de los 
Delegados de Hacienda en las 
provincias.

Art. 2.“ Queda reducido á la 
categoría de Jefe de Adminis­
tración de cuarta clase el cargo 
de Interventor de Hacienda en 
las provincias de Madrid, Bar­
celona, Cádiz, Goruña, Granada, 
Málaga, Sevilla y Valencia, y ¿t 
la de "jefe de Negociado de pri­
mera clase el de Tesorero de la

1 provincia de Madrid.
Art. 3.° Quedan suprimidos

art. 184 de la ley Municipal, si en el 
termino de seis días no pagan las 
cantidades que adeudan.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por D. Lúcio 
Sáenz, vecino de Villoslada, recla­
mando de un acuerdo del Ayunta­
miento que ordenó se le descuente 
de su sueldo de Ministrante ciento 
ochenta y siete pesetas que se supo­
ne debe á los fondos municipales, se 
acordó evacuarlo en los siguientes 
términos: Resultando que el apelante 
se queja de que no se le paga su 
asignación de Ministrante íntegra, 
hasta que satisfaga al Ayuntamien­
to ciento ochenta y siete pesetas que
dice quedó adeudando de i a cobra n-
zo de un repartimiento municipal:

proceder y sustanciarse ])ara la im­
posición de las multas á los recla-

Resultando fiel informe del Ayunta­
miento ser cierto lo expuesto, y que 
la cantidad que ha de descontarse 
procede de no haber cumplido su 
contrato convenido de recaudación 
con la Corporación municipal: Con­
siderando que el Ayuntamiento in­
dependientemente de su excepción 
])ard el pago, reconoce la legitimidad 
de la deuda á favor del recurrente, 
devengadas por sus servicios de Mi­
nistrante titular: Considerando que 
el descuento acordado procede de un

m antes.
Préva declaración unánime de ur­

gencia se resolvieron los siguientes 
asuntos.

Examinada una instancia suscrita 
por Don Santos Moreno y Don León 
Sáenz, vecinos de Anguiano, recla­
mando la exclusión cu listas de varias 
personas como vocales asociado.s para 
a constitución de la Junta municipal, 

cuya instancia remitida á informe 
del Alcalde se devuelve cumplimen­
tada expresando ser cierto cuanto en 
ello se consigna: Resultando se soli­
cita la exclusión en listas de Juan 
Lombrillo Tomé, Antonio Soto, Pa­
blo Lombillo Romero y Toribio Liarla, 
por ser el primer hermano politico 
del Teniente Alcalde D. Manuel Lom­
brillo y los demás primos carnales 
del mismo; Resultando que igualmen­
te se solicita la exclusión de Manuel 
Diez Martínez, Zacarías Diez Martí­
nez, Mateo Diez y Pablo Diez Tomé, 
por ser primos carnales del Regidor 
D. Manuel Diez: Resultando que pide 
también la de Sebastian García Gar­
cía, primo carnal del Alcalde y D. Lo­
renzo Diez Tomé, sobrino de. mismo:
Resultando que del mieme-m^do ae—
solicita la exclusión de D. Telesforo

ene! sistema universalmente se­
guido, y vencedor ya, en fin, en 
las mismas disposiciones y prác­
ticas hoy vigentes, de que las 
funciones administrativas estéi. 
baj o la directa é inmediata ac­
ción del Jefe de la Administra­
ción provincial.

La disminución en los gastos 
anuales del Lstado quo se ob-

cargo 5 ¿le Secretarios ¿le ios
Delegados.

Art. 4." Queda suprimida la 
asignación que para escribientes 
y ordenanzas tienen señalada las 
Delegaciones en el art. 1. del 
capítulo 10 de la Sección 8." del 
presupuesto general del listado.

Art. 5/ Las reducciones de­
cretadas por los artículos 1.” y 4.”

tendra, al mismo tiempo que la i de este año.
niejora del orden jerárquico y 
que la mayor sencillez del or­
ganismo administrativo, ascien­
de á 387.250 pesetas, en esta 
forma;

Pesetas.

Por la reducción de los 
sueldos de los 49 De­
legados.

Por la de los sueldos 
de ocho Intervento­
res y un Tesorero.

Por la supresión de los 
cargos de Secretario.

Por la de las asignacio­
nes para escribientes 
y ordenanzas.

61.250

8.500

contrato particular del Ayuntamien- ----- , , .n a
eaudador nato y legal Tomé, Notario de dicha villa de An-to, que como reí

de todo impuesto, se delegó sus fa-
cuitados en un vecino^
causa para eludir so inmediata res 
ponsabilidad para con el Municipio, 
áno ser que declarado insolvente se 
repitiese contra el agente recaudador 
persiguiendo la subsidiaria: Conside­
rando que del contrato no pueden 
surgir mas que efectos civiles, naci­
dos de carácter puramente de ín-

guiáno,D. Antonio Fernández, Maes- 
, no es bastante * tro de Instrucción primaria, D. Ma-

dole particular sujeto al fuero común,
tendrán efecto desde el 1." de puesto que el demandado no se halla

itituido en ningún cargo oficial,

tias Martinez FíU'raacéutico, Don
Máximo de Cura y D. Manuel Oca, 
Párroco y beneficiado y por último la 
de D. Greg’orio Lerdo, por no llevar 
cuatro años de residencia en la Ailla. 
Considerando que la exclusión de vo­
cales asociados para constituirla Jun­
ta municipal por razón de parentesco 
en pueblos que como Anguiano no 
lleg’an á tener 2000 habitantes, úni­
camente se limita al segundo grado,

Dado en Palacio á cinco de 
Febrero mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Femando Cos-íiayón.

’ ' ¡whicial.
del día 5S de Agosto de

Coníinuación.

85.501
I

Leidanna comunicación del Al­
calde de Santo Domingo de la Calza­
da y resultando que lian transcurrido 
con exceso los seis dias que por cir-

á no ser el delegado por el Ayunta­
miento como gestor activo de la re­
dacción, sin adquirir por ello la res­
ponsabilidad primaria é inmediata 
que recae según la ley en el Ayunta­
miento; procede estimar el recurso, 
ordenando al Ayuntamiento se abs­
tenga de detener al recurrente canti­
dad alguna que proceda de la asigna­
ción que como Ministrante titular ha­
ya devengado; y que respecto á la 
responsabilidad civil que haya adqui­
rido en virtud de contrato de recau­
dación, acuda el que se considere 
agraviado, demandando su acción an­
te el Tribudal ordinario.

Para informar en la reclamación 
1 producida por varios vecinos de Al- 
! deanueva de Cameros solicitando se

según expresa el párrafo 3.”, art. 65 
de la ley Municipal vigente, y en 
este sentido no procede la exclusión 
de las personas comprendidas en el 
l.°y2.b Resultando, porque el pa­
rentesco queen ellas se expresa, tan 
solo debe reputarse de 4.° grado de 
consanguinidad y que el de alguno, 
como sucede con D. Juan Lombrillo, 
es de afinidad: Considerando deben 
quedaí exceptuados para el objeto de 
ser asociados al Ayuntamiento y 
constituirla Junta municipal los que 
no tengan capacidad para ser Con­
cejales según determina el párrafo 
2.° art. 65 ya citado de la ley Muni-

I pal, en cuyo caso se encuentran com­
prendidas en el último: Resultando, 
el 1.” porque como Notario, su inca­
pacidad se halla terminantemente 

art. 43 de la■ dejen sin efecto y se le devuelvan i
232.000 cular inserta en el «Boletín oficial» i las multas impuestas por suponer el . o
_______ ' de trece de Julio último, se conce- Alcalde de Gallinero de Cameros ha- j con fondos 
387.250 ! dieron á los Ayuntamientos de San . ber pastado sus ganados de labor en , ' . , hallarse su incompatb
_____ _  ‘ Torcuato,Villalobary Zorraquin, pa- ‘ sembrados y terrenos de su jurisdie- municipales y hallaise su J



particular de 4 de Noviembre último, 
modificando los artículos 18 y 19 del 
Reglamento aprobado para la emisión 
de obligaciones destinadas al ¡?ago de 
obras públicas pro nucíales en el sen­
tido de que.se verifique esta en tiem­
po oportuno en lugar de hacerse en 
los ejercicios económicos de 1881-82 
y 1882-83 en que resultaron sobran­
tes en cartera, de la emisión 2.% se 
acordó que se efectúe la tirada de 500 
obligaciones provinciales de 3.* emi­
sión, de 500 pesetas cada una, y auto­
rizar alSr. Vicepresideute de la Co­
misión para gestionar particulurmen e 
la tirada en los términos que . onsi- 
dere más convenientes, dando en su 
día cuenta del resultado á la Dijmta- 
ción-

Se acordó pagar con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos una cuenta im­
portante 43 pesetas, presentada por el 
Notario D. Félix Martínez, importe 
de los honorarios y gasto.s suplidos 

; en el otorgamiento de dos poderes á 
favor uno de D. Julián Ruiz, Deposi­
tario de fondos provinciales y otro al 
Procurador D. Benigno Lacorzana.

Se acordó pagar con cargo al ca­
pítulo correspondiente del presupues­
to de la casa de Beneficencia una 
cuenta de D. Lúeas Saenz, vecino de 
Madrid, importante 166 pesetas 50 
céntimos, por cifras y botones de me­
tal suministrados á los acogidos en 
aquel establecimiento, que han de 
prestar el servicio de alumbrar en los 
entierros.

Se leyó una comunicación del Di- 
rectorde los establocimiento.s provin­
ciales de Beneficencia participando 
que de acuerdo con el Sr. Dijuitado 
don Pedro Uzquinno. é interviniendo 
el Veterinario D. Liicas Pisón ha ad­
quirido con destino al servicio de la 
máquina para elevar aguas al hospi­
tal una caballería mayor, habiéndola 
comprado de D. Laureano Martínez 
en la cantidad de 200 pesetas, se 
acordó pagar esta cantidad, con car­
go al capítulo de Imprevistos del pre- 
supuosto do la Diputación provincial.

Vista una instancia de Petra Ga­
rrido, vecina de Vitoria, haciendo ver 
que no le es posible satisfacer la can­
tidad de 678 pesetas que en sesión de 
19 de Julio último, se acordó reinte­
grase á la casa de Expósitos por vía 
de indemnización á los gastos hechos 
por Ja expósita Paula Palacios, que 
desea se le entregue por ser hija de la 
recurrente: Vista la certificación ex­
pedida por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento de Vitoria, se acordó 
entregar á la exponente la referida 
expósita, sin perjuicio de que si algún 
día mejora de fortuna indemnice al 
Establecimiento la cantidad expre­
sada.

Examinada una instancia de Juan 
Vallejo, vecino de esta ciudad, casado 
de 67 años de edad y pobre de solem­
nidad, suplicando se le admita en la 
casa de Beneficencia: Visto el infor­
me del Sr. Alcalde, se acordó acce­
der á lo solicitado si á la vez ingresa 
también la esposa del recurrente y

bilidad determinado en el pánafo?.” 
art. 15 de la ley Electoral, el 4.° y 5.° 
por no ser de estado seglar y el 6.” 
por no tener capacidad para ser ele­
gible según preceptúa el art. .41 de 
la ley Municipal ya citada, se acordó 
estimar la instancia en la parte que 
se hace mención en los anteriores 
fundamentos declarando excluidos 
de las listas para constituirla Junta 
municipal á D. Telesforo Tomé, Don 
Antoninio Fernandez, Don Matías 
Martínez, D. Máximo de Cura, Don 
Manuel Oca y D. Gregorio Lerdo.

Habiendo solicitado doña Juana 
Urrutia, viuda de D. Francisco Pérez, 
comisionado do apremio que fué con­
tra el Ayuntamiento de Villamediana 
por débites al cupo provincial, que se 
vuelva á amonestar al Alcalde á fin 
de que practique la liquidación de las 
dietas que legalmente correspondie­
ron al finado Pérez, conforme con lo 
acordado en 51 de Junio último, se 
acordó ordenar nuevamente al Alcal­
de practique la liquidación conce­
diéndole el término de diez días y con­
minándole con exigirle la responsa­
bilidad correspondiente si no lo veri­
fica.

Vista una instancia dirigida por el 
Ayuntamiento de Valdemadera ha­
ciendo presente que la cantidad de 
939 pesetas 7 céntimos que como con­
tingente provincial se le ha impuesto 
en el año económico corriente, es 
excesiva, si se tiene en cuenta que 
debe contribuir con arreglo a la cuota 
de 2147 pesetas 80-céntimos por. con­
tribución territorial, en lugar de la 
de 3329 con que figura, se acordó 
desestimar la instancia y manifestar 
al Alcalde que al practicarse el re­
partimiento del cupo provincial se 
tienen por base los datos suministra­
dos por la Delegación de Hacienda, y 
las cantidades con que figura el cita­
do pueblo tanto por contribución te­
rritorial, ©orno por consumos, son la.s 
mismas que aparecen en la relación 
remitida por dicha dependencia y las 
que le correspondieron en el año eco­
nómico anterior que sirven de base 
}),ira el repartimiento.

En vista de los nuevos datos sumi­
nistrados por D. Marcelino Aparicio, 
Director del Instituto de 2? enseñan­
za de Santander, referentes a las can­
tidades retenidas del sueldo que dis­
fruta D. Nicolás Peláez, como emplea­
do en el citado establecimiento, re­
sulta que el importe de dicha reten­
ción asciend3 á la de 534 pesetas 71 
céntimos, de las que, deducidas 225 
con 45 por los gastos originados en el 
juicio y demás, queda un saldo de 
309,36 pesetas que procede abonar en 

. cuenta á D. Nicolás Peláez, se acor­
dó que por el depositario de fondos 
provinciales se disponga el giro con­
tra D. Marcelino Aparicio, vecino de 
Santander, ?n cuyo poder obra dicho 
sa Ido.

Conforme con lo propuesto por la 
sección de Contabilidad y vntas las 

ppcsoluciones tomadas anteriormente
OV la Diputación y Ja Comisión, en 

guardando en todo caso turno para 
cuando haya cama vacante.

Se leyó una solicitud de Nicolás 
García Miranda, soltero, natural de 
Calahorra y residente en Madrid, su­
plicando se le admita en la casa de 
Beneficencia: Visto el informe del se­
ñor Cura párroco y del Alcalde del 
Barrio de las Peñuelas, se acordó ac­
ceder á lo solicitado prévio recono­
cimiento por los facultativos del hos­
pital Provincial á fin de acreditar que 
el exponente se halla impedido para 
el trabajo y guardando turno para 
cuando haya cama vacante.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Torrecilla de C .meros, so 
acordó manifestarle que desde luego 
puede disponer la traslación del en­
fermo, José Ramírez de Arellano, al 
hospital Provincial.

Vista una comunicación del Alcal- 
calde de Munida en la que manifiesta 
que no ha sido posible poner en mar­
cha á la demente Dionisia Aguirre 
por la resistencia de ello y oposición 
hecha por parte de alguno,s de los 
individuos de su familia, se acordó 
dejar sin efecto el acuerdo de 26 de 
Julio ultimo y rogar al Exemo. señor 
Gobernador se sirva prevenir al Al­
calde de Munida exija á los familiares 
de la demente que se oponen á la con­
ducción al Manicomio garantía bas­
tante á responder de los acto.s que es­
ta pueda cometer.

Habiendo quedado desierta la su­
basta para el suminisrro de víveres y 
combustibles necesarios para los Es­
tablecimientos provinciales de Bene­
ficencia, comprendidos en los gru­
pos 7.” y 8.°, se acordó anunciar nue­
va subasta que tendrá lugar el día 
seis de Setiembre y hora de las 11 de 
la mañana, aumentando un 5 por 100 
á los precios señalados á los artículos 
en el último anuncio de subasta.

Examinada el acta de la subasta 
celebrada para el acopio do materia­
les con destino á la conservación de 
la carretera de Haro al confín de la 
provincia con Alava, se a:',robó la ad­
judicación provisional hecha á favor 
de D. Julián Salgado y Aguirre, 
vecino de Haro, como mejor postor, 
por la cantidad de cuatro mil ocho­
cientas cincuenta pesetas.

Se acordó unir al expediente res­
pectivo el acta de replanteo de la ca­
rretela municipal de Zarratón al em­
palme con la de Logroño á Cabañas 
de Virtuí cuya obra se halla subven­
cionada por la Diputación.

Examinadas las li.stas de gastos 
ocasionados durante el mes de Julio 
próximo pasado en el Vivero provin­
cial de Varea, se ocordó pasarlas á la 
Sección de Contabilidad para que 
forme el extracto que ha de publi­
carse en el «Boletín oficial» y se pon­
gan de manifiesto para el examen y 
censura que establece el art. 125 de 
la ley Provincial.

Couii/i uará.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Tjogroúo.
Año do 1884. McbIc Enero.

sesiiana.

Nota de ios gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca- 
minos'de esta ciudad ejecutadas 
por administración, bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dial." del actual queso pu­
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento délo que pres­
cribe el articulo 166 déla ley 
Municipal vigente.

Pt.is. Cts.

Por 7 jornales al peón Hilario
Rosales á 2-50 pe.sctas uno. 17 50 

Pur 7 id. al id. Eusebio Larrea, 
á 2'50 uno. 11 hO

Poro id. ici. Antonio Gil áO' 75 
pesetas uno. 3 75

To/tíl. . . 38 75
Importa e.sta nota la cantidad 

treinta y odio pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Logroño 6 de Lebrero de 
1884..—El Contador P. I., An­
tonio Perez.—V." B-", M. Salva­
dor.

SeedéB jaiilrtol.

1). R-rfitel Perazfi, Jnc;; ib ins- 
trucción de esta villa de Agre­
da y su partido.
Por la presente requisitoria, 

se cita, llama y emplaza a tres 
hombres desconocidos que el día 
ve,inte y siete de Enero ultimo, 
robaron trece mil quinientos rea­
les a Andrés García Jimenez, 
vecino de Aranda de Moncayo en 
la dehesa de Tablado, término 
de B o robia de este partido, para 
que en el término de ocho días 
comparezcan en la caree! publi­
ca de esta villa.

Al propio tiempo encargo á 
todas las autoridades y depen­
dientes de la policía judicial pro­
cedan ala busca y captura de di­
chos tres sugetos y caso de ser 
habidos los pongan con seguri­
dad a disposición de este J uz- 
gado.

Dado en Agreda, á cuatro 
de Febrero de mil ocnocientos 
ochenta y cuatro-—Bafael Pera- 
2a.—Por su mandado, Lorenzo
Banco.
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Calahorra para rlego».

do

/S'ociedad A nóniw a,

Número 74.—En la villa de 
Madrid, á 24 de Enero de 1884, 
ante mi D. Francisco Moragas 
y Tejera^ Motario y Abogado de 
los ilustres Colegios de esta ca­

6.' Si alíún accionista no fijada para sn reunión, y el de­
satisfaciera su dividendo en el pósito se fiara en la Caja gene- 
plazo de 15 dias despues de re- ral de la Sociedad. Se entregara 
clamado, la Comisión adminis- á cada accionista una tarjeta de 
tradora procederá con arreglo al admisión nominativa y personal 
art. 300 del Código de Comer- haciendo constar en ella el nu- 

mero de acciones depositadas.
7.' La posesión de una ó va- 10. Deberá precisamente ser 

riás acciones imponen al posee- accionista el que represente áotro 
dor la obligación de someterse accionista ausente.

pital, con vecindad y fija resi­
dencia en 1.a misma, comparecen:

Los Sres. D. Manuel Barrero 
y Pedal, de 41 años, casado, 
propietario, vecino de Calahorra, 
residente en esta, con su cédu­
la personal, de novena clase, ex­
pedida en dicho pueblo en 17 del 
actual, bajo el núm. 71o.

Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
minales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

á ios estatutos, reglamentos y 
acuerdos de junta general. '

’8.* La administración de la 
Sociedad corresponderá á la Co­
ncisión administradora, como 
délegada y representante de la 
junta general de accionistas.

9.“ La junta general de ac­
cionistas estará legalmente cons­

Y D. Pelayo Mancebo y Agre­
da, de 38 años, casado, Ingenie­
ro de Caminos de esta vecindad, 
con su cédula personal de sexta 
clase, expedida en esta Corte en 
14 de Diciembre del año pasado 
con el núm. 28.247.

Quienes concurren á este acto 
por sí y en nombre propio, y 
teniendo á mi juicio la capacidad 
legal necesaria que manifiestan 
no estarles limitada para forma­
lizar la presente escritura de 
Sociedad anónima, exponen:

Que tienen convenido fundar 
una Sociedad anónima, denomi­
nada «Asociación de propieta­
rios de Calahorra para riegos», 
y al efecto establecen las si­
guientes

O ESTATUTOS.

1.’ La Sociedad de propie-

Continuará.

Anuncios phrticntares.
PROCURADOR.

D. Bernardo Benedicto y Pé­
rez, Procurador de los Tribuna-

tituida desde que los socios que les de Logroño, ofrece sus ser- 
cbncurran á ella representen mas vicios en dicha capital, Muro del
de la mitad de las acciones cu- | 
hierbas.

i Los acuerdos se .tomarán por 
ihayoría absoluta de votos, con­
tándose al efecto los accionistas 
presentes y los representados á 
razon de un voto por cada acción.

Los propietarios de acciones 
deben para tener derecho de asis­
tencia á junta general depositar 
¿US títulos con 15 dias de anti­
cipación por lo menos a la época

Carmen, núm. 7, entresuelo.

MA|NUAL 
ó

GDÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATEULt CKIMIXAI

pon DOS
CASTO MANRIQUE MOLINA

SetreUri* de lyautamieuU y Joigiule Muuici^al
PRECIO 2 PESETAS .50 CEXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces,

k voluntad de su dueño se 
vende en Lardero, un buen Al- 
hambique de 32 cántaras de ca­
bida y 12 y media arrobas de 
peso próximamente é igualmente 
un carro de varas, á precios mó­
dicos.

Los que deseen comprar di­
chos efectos, diríjanse á D. Ca­
simiro Fernández Bobadilla, en 
dicho pueblo.

I LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana»

OBSERVATORIO METEOROBÔGHOO DE EOORONO.

?

tarlos de Calahorra para riegos 
tendrá su domicilio en '• dicha 
ciudad, y su objeto es la cons­
trucción y explotación deun pan­
tano en el término de la Estanca, 
y podrá emprender cualquiera 
ota empresa de riegos, y se cons­
tituye con arreglo á la ley de 19 
de Octubre de 1869.

2.’ La duración de la Socie­
dad será la de las concesiones 
que obtenga.

3." El capital de la Sociedad 
será de 150.000 pesetas, repre­
sentadas por 750 acciones, de á 
200 pesetas cada una.

4 .‘ Los títulos serán al por­
tador y darán derecho aúna par­
te proporcional en los beneficios 
de la explotación.

5 .® Los dividendos se cobra­
rán por décimas partes del capi­
tal suscrito, debiendo trascurrir 
lo menos 20 días entre uno y 
otro plazo.

Oia 4> de Febrero de 8SS1.

1 

lloras.

Psierómotro.
ÜEITO.

TERMOMETROS 
en 

girados centígrados.
Aga «r . 
porad e* 
mlUuetr

Lluvia ea 
mllíme- ; 

ireR. i

OzanúBie* 
tr» «M SI 

grados.
Asiade del 

cielt
en ! 

milímetros Hume­
dad. leutiioH 

del
—

9 m’.
!

735'822 i 

i

85 5‘2 E. brisa. Î

Mínima á la sombra, 0‘l

Mínima por irradiación, 1*6

Termómetro seco, 4'0

Termómetro húmedo, 3'0

2'3 17 ' Cubierto

3 tard.

í

731322 55 5‘2 N. E. viento.

Máxima al sol, 20'1

Máxima á la sombra 10’4

Termómetro seco, 10'4

Termómetro húmedo, 6'4

•

Idem

!

Kilómetrofí, 205'1

i.
. ...........

Imp. de Menciiica, togroCo.


